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Madrid, 11 de junio de 2008

COMUNICADO

Estimados colaboradores

Debido a los recientes aumentos en el precio de los combustibles por parte de los países productores, Thai Airways International PCL se ha visto obligada a revisar una vez más los recargos que aplica para minimizar los daños que provocan en los costes de mantenimiento de nuestras rutas. Por ello, nos vemos forzados a aumentar este recargo para asegurar la viabilidad de los vuelos a España. Los nuevos recargos aparecerán de forma automática a la hora de emitir los billetes desde la mencionada fecha.

Por tanto, les informamos que a partir de 25 de junio de 2008 el recargo de combustible (YQ)  en todos los billetes emitidos/reemitidos desde esa fecha con vuelos TG aumentará según detallamos a continuación.

Los nuevos recargos a aplicar por sector son:

1- Madrid – BKK


230 USD en lugar de 125USD

2-  BKK – Tailandia v.v.

27 USD en lugar de 23 USD.

    Excepto CNX – HGN v.v.

18 USD (no varia)

3- BKK - Asia

BKK - Asia vv. 

60 USD en lugar de 25USD(excepto países especificados)

BKK – Taiwan v.v.
. 

105 USD en lugar de 50 USD 

BKK – Japón v.v. 


152 USD en lugar de 80 USD

BKK – SHA/BJS/DPS v.v.

146 USD en lugar de 80 USD

BKK – Malasia / Singapur / HKG v.v.
 90 USD en lugar de 45 USD

BKK – MNL/KTM vv.


105 USD en lugar de 45 USD

BKK – CAN/KMG v.v.


 90 USD en lugar de 45 USD

4-  BKK – Australia / Nueva Zelanda
BKK – Australia v.v. 


185 USD en lugar de 110 USD 

BKK – Nueva Zelanda v.v. 

210 USD en lugar de 125 USD

Estos recargos están fijados en dólares americanos y se convertirán al Euro con el

cambio correspondiente al día de emisión.

Otros recargos entre ciudades dentro de Asia aparecerán automáticamente en los sistemas de reserva y emisión.

Agradeciendo su constante colaboración y apoyo
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